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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - Agréguese como inciso d) del
artículo 71 del decreto ley 20.324/73, el si-
guiente:

d) Las asociaciones mutuales inscritas ""n el
Registro Nacional de Mutualidades, a
condición de que presenten un cei tifi-
cado expedido por el organismo nac onal
de aplicación del régimen legal :obre
asociaciones mutuales.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José B. Gelbard. - José López llega.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Haciend.i ha
considerado favorablemente el proyecto doo ley
remitido por el Poder Ejecutivo, que devuelve a
las asociaciones mutualistas las exenciones; que
por servicios sanitarios venían gozando de::,le el
año 1945 y que les fueron injustamente elimi-
nadas.

La labor que desarrollan las mutuales al ser-
vicio de la comunidad y la circunstancia de que
estas organizaciones prestan sus servicios sin fi-
nes de lucro es el argumento que lleva a aboyar
un proyecto que, en última instancia, colocará
nuevamente a las asociaciones mutuales —i un
nivel de igualdad con otras instituciones de bien
público igualmente exentas.

Carlos Palacio Dehc:a.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 4 de enero de 1974.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo de la Nación tiene el honor de
dirigirse a vuestra honorabilidad con el objf•i.o de
propiciar la sanción de una ley que devuelva a las
asociaciones mutualistas las exenciones que po, ser-
vicios sanitarios venían gozando desde 1945, y les
fueron eliminadas por el decreto ley 20 .324 del 27 de
abril de 1973.

La medida que se propicia se fundamenta en a na-
turaleza jurídica de las mutuales como entidad( s que
no persiguen fines de lucro y se encuentran al iertas

a todas las personas que deseen incorporarse al sis-
tema.

Las exencione' amplias y generosas a las mutuales
forman parte del reconocimiento que este gobierno
hace del método mutualista, teniendo en cuenta, ade-
más de lo expresado, los altos fines de interés social
que persiguen.

Es por tales circunstancias que someto a considera-
ción del Honorable Congreso el adjunto proyecto de
ley que, al modificar el artículo 71 del decreto ley
20.324/73, reconrce a la asociación mutual como au-
téntica asociación de bien público.

El proyecto de ley que se acompaña se identifica
con el número 6.504.
Dios guarde a vuestra honorabilidad.

JUAN D. PERÓN.

José B. Gelbard. - José López Rega.

Sr. Presidente (Pereira). - Se trata de un
dictamen sin disidencias ni observaciones y de
término vencido.

Se va a votar en general.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pereira). - En consideración
en particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-El artículo 29 es de forma.

Sr. Presidente (Pereira). - Queda sanciona-
do el proyecto de ley (1).

Se comunicará al Honorable Senado.

23

MOCION

Sr. Calabrese . - Pido la palabra para referir-
me al proyecto de ley que corresponde conside-
rar a continuación de acuerdo con el plan de
labor propuesto.

Sr. Presidente (Pereira). - Tiene la palabra
el señor diputado Calabrese.

Sr. Calabrese . - Propongo que el orden del
día 414, referente a la constitución del Circulo
de Legisladores de la Nación Argentina, vuelva
a comisión a efectos de su mejor estudio.

Sr. Presidente (Pereira). - Se va a votar la
moción de orden de que vuelva a comisión el
dictamen contenido en el orden del día 414.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pereira). - En consecuencia,
el dictamen volverá a la Comisión de Peticiones,
Poderes y Reglamento (especializada).

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.
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